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Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N32-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N32-2C.22, relalivo a la obra: Construcción de pavimento asfáltico Av.

Los Hidalgos, Teofani, munic¡pio de San Salvador; ubicada en la localidad de Teofani, Municip¡o de

San Salvador, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFfNP-A-FA FEF lGt2o22-15O5-OO237, de fecha o2 de junio de 2022, emitido por la subsecretar¡a

de programación y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del

Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 29 de iunio

de 2022: en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y serv¡c¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo*y 43,44 y 45 de su Reglamento en vigor, s-Q

reunieron en la Sala de iuntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

;sta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca' Col' Venta Pr¡eta'

Pachucá,Hidalgo;lapersonamoral,asícomolosservidorespúblicos'cuyosnombres'
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial' relat¡vo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones'

en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la pfesente iunta pública la c. L.A. Yolanda García ortiz, Directora de Licitaciones v contratos'

en nombre y representación de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento TerritoriqJ, ello

con fundamento en to prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracc¡ones ll y X de la Ley

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2' 3' 4' 5' 6 f racción ll inciso

b) y lg Fracciones vlll, lx y xvll del Reglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas v

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de

L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo Delegatorio

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalso, de 
\

fecha O9 de agosto de2O21. V/ ,/N [\ ,.
./ ,/ñ\ lll
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Licitación pública No. EO-SOpOT-N32_2O22

El estudio, anárisis y evaruació'de.ras proposiciones presentadas, se rearizó con fundamento en rod¡spuesto por ros Artícuros 108 de ra consijtución p"ri,i". a"l Estado Libre y s.l";;;; de Hidargo y44 de la Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con Ias r\4ismas para el Estado de Hidalgoy lo aplicabre de su Regramento v¡gente, así como con ro estabrecido en ras bases de estalicitación, por lo que una vez realizaia tu uuulru"ón ,¡,que intesran ras propos¡c¡ones presentadas po, ro. ri"rt.ll!::t"li:l:::::,H"r::;;J.::::T::;
Económicos la secretaría de obras públ¡cas y oraena.i"nto Territorial del poJer Ejecutivo del
.1:T:;.1T;:r::t"J:::.t;iJ::l,T a"'"''¡"' 0,"'iá' o",.on" sereccionada para ejecutar ros

"Protasio Abreu Hernández,,

En virtud de lo anterior' el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de,

la cual incluye el 16% del impuesto al valor

con un plazo de ejecución de la obra de 124 días naturares, debiendo iniciar los trabajos motrvo de rapresente licitación, a partir del día t3 de julio de ZóiZ.-'- 
"

se hace constar que se adjunta corno Anexo No. 1a ra presen-te,Acta de Fafio, formando parte Integrantede la misma' el dictamen oue sirvió de base para 
"io;";u;;" Fallo para la adjudicación del contrato de laobra púbrica a precios unitarios y tiempo i"a"-ñuü,'un er que consta er anárisis deta|ado de raproposición presentada y las ¡azones fundadas t .noi¡*4". para admitirra o desecharra, segun er caso, de

:¡ij:jj:iT,::ff:Tlf:511["J: *,_m:i;;ffi;;;';;;",ffiil::,::,i.,u.,,,,¡.,u. p,,"

El licitante ganador se oblioa a exhibir en el plazo estabrecido en ra Ley de obras pubricas y serviciosRelacionados con ras Misma's para er, Estado d; Hr;ü;; 
", regramento en vigor y previo a ra firma del

:"x}'::|,-ou":"" 
pólizas de fianzas v demás documenü. 'nl"u.",¡o. 

para ra formarización oer contrato

Así m¡smo deberá presentar un escrito en er cuar man¡fieste ba.io protesta de decir verdad que nodesempeña empreo, cargo o comisión 
"n 

ut ."rui"io pi;r;;; 
", ". su caso, que a pesar de desempeñarro,con la formalización del contra-to- correspondiente no se actuar¡za un confricto ae rnter¿s.io anter¡or paradar cumplimiento ar artícuro ¿9 fracciones ,i, ;"; ñ;;;rafo de ra Ley Generar de ResponsabiridadesAdministrativas; mismo que se hará del 

"".""ir¡J.i" 
j"i6[-uno 

tn,urno de contror en esta Dependencia,tos cuales deberá presentar en ras of¡cinas a" i. o¡r*"¡o]rLenerar de o¿r¡"i.ir."ü"1"'crogru,n". d" $obra' sita en Ex - centro Minero, Edificio lr-e, planta Bai, carretera México - pachuca km.87.5, colonia \venta prieta, c.p. 42080. pachuca de soto, H¡i.ié",i"1¿i".ás (01 771) 717_8ooo extens¡ones 8742.8681 v
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Socr¡trrh dc Obr¡¡ Fúblba
y Ordüsn¡aotolo|"ldd

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2022

teléfono extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:3o horas, lugar en er que
se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 3O de junio 2022, así
mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecuc¡ón de los
trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su eiecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante oor
un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
O9:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen. los que en ella intervinieron y así qu¡sieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La D¡rectora de L¡citaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se Dresentó

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT. Por la Dirección General de Control y Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

No se presento

1.Y
Ex centro Minero, Col. vent¿ Prieta, Edific¡o No. 2-B plenta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.: 01 (n'l) 717 80oo, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2022

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se oresentó

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre F¡rma

Protasio Abreu Hernández

Construcciones COIXA. S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fa o, relat¡va a la
L¡citación Públ¡ca No. Eo-soPoT-N32-2O22, correspondiente a la obra: construcc¡ón de pav¡mento asfáltico Av. Los Hidalgos,

414
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Soarotrrfr de Obr.r Públlces
y Ordanamlonto Torrltor¡d

DIRECCIóT GEXENAL DE ADTTilISTRAC¡ÓX
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del Ertd,o de HH.lgo
Secret¡rl¡ de Obrar Públlcar y Orden m¡ento Tor¡tor¡.!

F¡llo del Procedimiemo por Liclt¡cftón Públlca
Io. EO-SOFOT-]132-nZ2

convocator¡r Io. @7 l2üE
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa 'dictamen" para determinar el fallo de adiudicación del contrato de obra
pública a prec¡o un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de junio de 2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N32-2O22, para la adiudicación de la obra pública, Construcción de pavimento asfált¡co Av. Los

Hidalgos, Teofani, municipio de San Salvador; ubicada en la localidad de Teofani, Mun¡c¡pio de San

Salvador, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡mento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases proced¡mento por licitación publica. las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por

fallo de la Convocatoria No. OO7

la obra públ¡ca: construcc¡ón de
eofani, Mun¡c¡D¡o de san salvador
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de Hidalgo.

y garantice satisfactoriamente el



DINECGIÓ¡ GETERAL DE ADIITISTRACIÓ]I
DE PNOGRATAS DEOBRA

Goblerno del E¡t¡do de HHdgo
Socr€t¡r¡a do Obr¡. Públ¡ce! y Ordenam¡ento T€rrltodal

Fallo del Procedlnriemo por Llcltoclón Públlc¡
Ilo. EO-SOPiOT-]132-29:22

Convoc¡tor¡. flo. ú7 | 2glá2
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por L¡citación pública. son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o
No. SEFfNP-A-FAFEF lcl-2o22-15o5-00237 de fech a 02 de tun¡o de 2022.

1.2.- Que con fecha 13 de Junio de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No. OO7l2O22 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N32-2022, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimento asfáltico Av. Los Hidalgos,
Teofani, municipio de San Salvador; ubicada en la localidad de Teofani, Municipio de San Salvador,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitac¡ón publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 17 de junio del2022.

1.4.- Con fecha 17 de junio de 2022 a las 10:O0 horas, se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 20 de iunio de 2022 a las Og:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, sita en el km.
87.5 de la carretera Méx¡co-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presenles:

1.- Protasio Abreu Hernández
2.- Construcciones COIXA, S.A. de C.V.

\
\\

1.6.- Con fecha 24 de junio de 2022 a las 09;OO horas, se realizó el Acto
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios

2lt8
determina. el fallo de la Convocator¡a No. OOjl2022, delprcr,ed¡m¡ento Dor L¡c¡tación públ¡ca

de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mento asfáh¡co Av. Los H¡dalgos,
de Teofan¡, Munic¡pio de San Salvador, Estado de H¡dalgo.

de Presentac¡ón y Apertura de
públicos como la

\
-]t32-202. . en

de San Salvadoc



s€cEt rla d. obra3 Públlc¡3
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DIREOCIóil GETIERAL DE ADTIT|STNAGTóil
DE PROGRANAS DEOBRA

Goblerno del Ertado de HHalgo
S€crct r¡. de Obr¡ Públlca y Orden m¡ento fefr¡tor¡.¡

Fallo del Procodlm'rer o por L¡clteclón Públlce
io.EO€OPOT-WI2-20¡!22

convocator¡r I o. Oü, 12ú'!82
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡gu¡entes:

1.- Protasio Abreu Hernández
2.- Construcc¡ones COIXA, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y f¡nanc¡era, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen;

t.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 24 de tunio de 2O22 a las O9:OO horas:

1.- N¡ngun Licitante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revis¡on cuantitativa y son cons¡derados para la evaluacion

cualitat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- Protasio Abreu Hernández $2'921,332.58

124 días naturales inicio 13 de julio de
2022 Y Ierminación 13 de nov¡embre
de 2022.

2.-
Construcciones COIXA, S.A.

de C.V.
$2',696.260.26

124 días naturales inic¡o 13 de iulio de
2022 y tetminación 13 de nov¡embre
de 2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la;

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertufa.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

tallo de la Convocatotia No. OO7l2O22, oor L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N32-2O2. , en

la obra Dúbl¡ca: Construcc¡ón de Av. Los Hitalgos, Teofan¡, mun¡cip¡o de San Salvador;

eofan¡, Mun¡c¡p¡o de San Salvador,
Ex Centro lVinero, col. venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta baiá,

L-I
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D¡REOCIÓil GEilENAL DE ADTTTISTRAG¡óil
DE PROGNAXAS DE OBNA

Gob¡emo del E$.do ds Hld¡lgo
Secretrr¡¡r de Obra Públlcet y Ordenamlorto Terrltori¡l

Fallo del Procedlm¡onto por L¡c¡taclón Públlca
Io. EO€OPTOT-id,32-2O:¿2

Gonvocatorl¡ X o. OOil2ü82
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 27 y 28 de Junio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Protasio Abreu Hernández y 2.- Construcciones COIXA, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por l¡c¡tac¡ón pública y
en los criterios de la evaluación y adludicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV, artículo 42
fracciones la la ll. inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuac¡ón se relaciona.

11.1.- Construcciones COIXA, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante aplica un porcentaje de 0.5025% de cargos adicionales en todas las matrices de precios unitarios, y
es ¡ncorrecto porque no es el que establecen las bases en el documento E-l.-Precio Unitario: H- (CA) CARGOS
ADICIONALES (vigilancia, inspección y control a la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental
del Estado de Hidalgo) (art. 74 de la Ley y 35 de la Ley Estatal de Derechos) CINCO AL MILLAR
= % cA x, (cD+ct+cF+cu):

Se toma como ejemplo desmostrativo del concepto con clave: CMC0257

1.- Aplica los cargos adicionales de supervisión y vigilancia con un porcentaie de (O.5O25%) x subtotal después
de la utilidad $3,055.18 = $15.35, lo que es incorrecto, ya que debe serr supervisión Y vigilancia 5 al millar con
un porcentaje de (O.5O%) x subtotal después de la utilidad $3,055.18 = $15.27, que es lo correcto como lo
establece el documento E-1.- Precio Un¡tar¡o.- Análisis, Calculo e Integración del Precio unitario de las bases de
esta licitación, proporcionado por la convocante; esta diferencia afecta el cálculo del precio unitario de cada
concepto de trabajo y del presupuesto de la obra.

4/tE
el tallo de la Convocalotia No. OO7l2O22, del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón

de la obra pública: Construcc¡ón de pavimento asfáh¡co Av- Los Hklalgos, T

\
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s€cretarla de obr.s Públlcs¡
y Ordsnsm¡onto Territor¡al

DIRECCIóil GEIENAL DE ADTITIISTRACIóÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del E3t do de Hldelgo
Secretar¡a de Obras Públlcer y Ordé¡tt¡n¡ento Tetrhor¡¡l

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t clón Públlc¡
ilo. EO-SOPOÍ -]132-2O1n

Convocator¡! fl o. OOI I 2UE2

2.- Asimismo, el licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes

conceptos de trabajo:
1-

Clave Descripción del concepto

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO

DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

CMcO092
ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA

EMPLEADA EN COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓru OTL CUTNPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO:1)

PARA EL PRIMER KILOMETRO.

U'.**tr"I,ff*

El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera retroexcavadora para la
carga, lo que es incorrecto. por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-

l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02, sobre acarreo de los materiales... y \
que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente \
al transporte (... ). \

2.-

Clave

CMcO222

Descripc¡ón del concepto

086-E.03.- La Operación de escarificación, disgregado en sucaso, mezclado

acamellonamientoJend¡do y compactac¡ón de la reconstrucción (...). Al 1007"

El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya

incorporación del agua y vibrocompactador para alcanzar

que omite considerar camion pipa para

que no cumple con lo que se requiere en la norma apl el libro 3 normas oara construcc¡ón e

instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3. de la S.C.T., y que establece:

5/18

el fallo de la Convocatoria No. OO22022, del por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N32-2O22 , en

r{
1

de la obra pública: construcción de Av. Los Hidalgos, Teofan¡, mun¡cipio de san S¿lvador;



DIREGCIÓil GETERAL DE ADNTI|ISTRACIÓÍI
DE PROGRATAS DE OBNA

J.-

Goblerno del E¡¡trdo de HH¡lgo
Secret¿ria de Obras Públlcar y Orden m¡oíto Terrhorl¡l

Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡r¡clón Pública
io. EO-SOFOT-ilC:2-2O2:2

Convocatorir io. OOU2U¿2
en el inciso 086-E.03, que nos refiere al inciso 074-H.02.- La operación de escarificación, disgregado en
sucaso, acamellonam¡ento, (...) este precio unitario incluye lo que corresponderá por: escarificado,
disgregado, mezclado, acamellonado, tendido, compactado, incorporación del agua y afinamiento para
dar el acabado superficial

CMcO049 OO9-F.03 Recompactaciones: a) escarificado, disgregado, acamellonado por alas
de la capa superior de la subrasante existente en cortes y terraolenes construidos
con anterioridad, y su porterior tendido y compactac¡ón: 2) para gS%

Analiza incorrectamente d¡cho concepto, ya que omite considerar un camión pipa para la incorporación
de agua y vibrocompactad or para alcanzar el grado de compactación deseada, por lo que no cumple
con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalac¡ones
parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación
de conceptos para prec¡os unitarios, inciso OO9-F.- Terraplenes, y que establece: en el inciso OO9-F.o3,
que nos refiere al inciso 3.01.01.005-H.02.- La recompactación de la subrasante existente en cortes y
terraplenes construidos con anterioridad, se pagara a los precios fijados en el contrato para el metro
cubico compactado, como sigue: b) para la superficie descubierta al acamellonar a alas el material de la
capa superior, el precio unitario incluye: escarificación, incorporación del agua y la compactación hasta
obtener ef grado fijado y/o el ordenado.

\

\
I

r\
\

4.-

Clave

CMcO222

escr¡pc¡ón del concepto

086-H.04.- Cemento Portland. cal hidratada o puzolana que se empleen en
estabilizaciones: A) cemento portland, (Únicamente incluye sum de cemento y
tendido).

de la obra públ¡ca: Construcción de pav¡mento asfált¡co Av. Los H¡dalgos, T

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera una motoconf ormadora la
cual no se requiere para la ejecución del concepto de trabajo, ya que solo incluye suministro y tend¡do,
y om¡te considerar mano de obra y camioneta de 3%ton para la carga y acarreo de material al lugar de
la utilización, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la

conceptos para precios unitarios, 086-H.-

-2On , en
Salvador;

ó/l E

el fallo de la Convocatotia No. OO'112022, del procedimiento oor L¡c¡tación

de Teofan¡, Mun¡c¡p¡o de San Estado de H¡dalgo.
mun¡cip¡o de San
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Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretarl¡ de Obrar Públicae y Orden m¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlmiento por Licitacl¡ón Públlca
to. EO-SOPOT-|/a:2-2OZL

Gonvoc.torii¡ flo. OOI l2UE2
Estabil¡zac¡ones y que establece: en el inciso 086-H.04, Cemento portland.... que nos refiere al inciso
077-H.03.- El cemento Portland (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: valor de
adquisición, transporte del lugar de adquisición al lugar de almacenam¡ento, almacenam¡ento, carga en
el almacenamiento, acarreo al lugar de utilización, mermas.

Clave Descripción del concepto

cMc0225 086-E.04.- Agua utilizada en compactación.

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que om¡te considerar el tiempo para la carga del camión
pipa, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcc¡ón e instalac¡ones parte 3.0'l Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T.,

capítulo 3.01. 03.086 Relación de conceptos para precios un¡tarios, inciso O86-E.- Sub-base y bases y
que establece: en el inciso 086-E.04.- Agua utilizada en compactac¡ones, que nos refiere al inciso 074-
H.03.- El agua se pagara al precio fijado en el contrato para el metro cubico, Este precio un¡tar¡o incluye
lo que corresponda por; extracción; carga al vehículo de transporte; apl¡cación en el lugar de ut¡lización
y los tiempos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas y las descargas

Q,

Clave

2022-1505-OOO1

Descripción del concepto

Adquisición de material para base hidráulica de1%" a finos, proveniente, del banco
"Calidra" ubicado en el municipio de Progreso de Obregon, Hgo., (L.A.B.). incluye:
Carga

\

Anal¡za ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no especifica banco de dónde obtiene el material, por

lo que no se puede verificar que utilizará el banco indicado, o bien, evaluar si cumple con las

características v calidad similares al banco indicado.

7.-

Clave Descripción del concepto

Riego de impregnación:1) emulsion RM-2k

7/tE
el fallo de la Convocatoria No. OO7|2O22, del

de la obra públ¡ca: Construcción de
de Teofani, Munic¡pio de San Salvador.

oor L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N32-2O22 . en
Av. Los H¡dalgos. Teofani, munic¡p¡o de san Salvador;

Ex Centro lVinero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2'B planta baje,
Páchucá de Soto, Hgo., c.c 42080,

Tel.: 01 (71) m 8qoo, ext.8191
wwúrh¡dalgo.gob.mx

CMcO248

)t
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Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secret¡ll¡ de Obrar Públlcer y Ordonam¡omo Tef?hor¡el

Flllo dol Proc.dlmiemo por Llcitackón Públlca
to. EO-SOPOT-N32-2ü2:2

ConYoc.torl¡ ll o. OOI 12ü82

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que incluye el costo de $2.30/lt de los materiales
(emulsión asfáltica), que no aplica, ya que solo debe incluir su aplicación con el acarreo y el riego con la
oetrolizadora.

8.-

Clave

EFc0132

Descripción del concepto

Poreo de la base impregnada con
protección de la impregnación (...)

arena cribada (gruesos menores u S.rj p.r.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión volteo para transportar y
distribu¡r la arena

Por los ocho precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.
lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que
la información se aiuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos
los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicacióu Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcc¡ón; fracción 4.- Cuando para determinár los costos
directos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio u el importe de la remun on o pago

8/18

el fallo de la Convocatotia No. OO7l2022, del EO-SOPOT-N32-2O22 , en
mun¡c¡p¡o de San Salvador;

\
\

(

\

\de la obra pública: Construcc¡ón de oav¡mento
por Lic¡tac¡ón

*
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Gobier¡ro del Ert¡do de Hidalgo
Secret¡ria de obras Públ¡cs. y orden m¡erto Te.rltor¡.!

F¡llo del Procedlmiemo por Llcltaclón Públlc¡
o. EO-SOPOT-N32-2O22

Convoc.to.¡e ll o. OOll2O'lE2
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.
Requ¡sita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de Salario Real.

Mot¡vo:
El lic¡tante calcula incorrectamente el factor de salario real, ya que integra un ¡mpuesto sobre nómina en todas
las categorías, y no debe aplicarlo en la integración del salario real, por ser un impuesto, y corresponde aplicar
dichos cargos adicionales en la integración del precio unitario como lo hace en su propuesta, y como lo
requiere la convocante, en el documento E-l.- precio unitario, por lo anterior duplica el monto de este cargo
adicional y afecta el costo del precio unitar¡o y el monto de su propuesta económica.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedi o por lic¡tac¡ón pública en el Capítulo

lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os fracción 1.- La evaluación se

el fallo de la Convocarotia No. oO7l2O22, oor L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N32-2O2¿2 , en
de la obra oública, Construcción de Av- Lo€ Hktalgos, Teofan¡, mun¡c¡p¡o de San Salvador;

de Teofan¡, Mun¡cip¡o de San Salvador,
Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No. 2_B planta baja,

l

1

/A Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
Tel.:01 (tl) 717 8OOO. ext.8191

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECC¡óT GEilENAL DE ADTIÍI|STNACIÓT
DE PROGRATIS DE OBRA

Goblerno del E¡tado d6 H¡d.lgo
Secrot r¡a do Obra. Públ¡e.r y Ordenam¡ento ferrltor¡al

F¡llo del Proced¡m¡ento por L¡cltaclón Públlca
flo. Eo-soProT-N32-2o.22

Convoc.tor¡. ll o. OOU2U¿2
hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS. f).- el
cap. lV.- evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste a lo
reouer¡do.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción
1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).-
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento,
b).- Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, f).- Así como de los criterios de evaluación establecidos y las
causas para desechar la proposición, g).- la normatividad vigente aplicable, j).- Lo establecido en las bases de
licitación; fracción 3,- Cuando uno o varios documentos que la integran, b).- cuando la información no
corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral 11.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR),2.-
Cuando para su determinación: a).- No se establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el
capítulo tercero: análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios, y la sección ll.- El costo directo, del
Reglamento.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en los artículos:

175.- (...). El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión:

"o=*K
Dónde:

"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada concepto de
trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, admin¡strativo, de control,
supervisión y vigilancia que corresponden a los costos ¡ndirectos, incluyendo todas las prestaciones derivadas
de la Ley Federal del Trabajo- la Ley del Seguro Social. la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda oara
los Trabaiadores o de los Contratos Colectivos de Trabaio en vigor.

En las bases del procedimiento por licitación pública capitulo lll.- Preparación e integración de la proposición,
numeral 3.- Formato, identificación, firma y folio, fracción 3.1.- Formato e identifica so 4.- Para requisitar

la convocante en lacada uno de los documentos, deberán utilizar los formatos

r0/rE
el fallo de la ConvocaloriaNo. OO712022, del Procedim¡ento por Públ¡ca No. EO-SOPOT-N32-2O22 , en

de la obra pública' Construcc¡ón de oavimento asfáh¡co Av, Teofan¡, mun¡c¡pio de San Salvador;
de Teofan¡. Mun¡cipio de San Salvador, Estado de H¡dalgo.

.\
\
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Socrstarl¡ de Obra. Públlcat
y Orden¡mlonto Torrhor¡al

DIRECGTóil GE ENAL DE ADTIIilTSTRACIÓil
DE Pn(rcRAIAS DEOBNA

Gobierno del E¡t¡do de HHebo
Secret r¡a de Obrec Públlcer y Orden m¡ef|to Teritod¡l

Fallo del Procedlmiemo por Llcheción Pública
Ilo. EO-SOP(OT-N32-2O2:2

CoñYocator¡r I o. OO7 l2OiX2
convocatoria estos servirán como guía de llenado, pero el licitante podrá optar por presentarlos en formatos
propios sujetándose invariablemente a los requisitos exigidos en los términos establecidos por la convocante en

los propios formatos que se proporcionan, así como en el formulario técnico y económico, y lo establecido en la

convocatoria a la l¡citac¡ón.

En el formato E.3.1.- Factor de salario real (FSR), no incluye o requ¡ere el impuesto sobre nómina'

Artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros,

s¡gu¡entes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con

establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...).

Causal No. 3.
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo¡
El licitante calcula ¡ncorrectamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

1.- Camión pipa 1O m3

En los cargos por consumos, el licitante, omite cons¡derar el costo de las llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

l r/lE

L- ,J
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\

el fallo de
de la obra

la Convocatoria No. OO7l2O22, del
públ¡ca: Construcción de pavimento

de Teofani, Mun¡c¡pio de san Salvador, Esltdoubicada eñlla

Jt

Av. Los Hidalgos, Teofan¡, municip¡o de San Salvador;



DIRECCIÓil GETERAL DE ADN¡ilISTRACIóT
DE PNOGRAIAS DEOBRA

Croblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secrot¡r¡! de Obrar Públlcar y Ordenemlento Torritor¡r¡

Fallo del Procedlmlemo por Llcltación Públlca
[o. EO-SOFOT-N3'2-2I,'22

Convoc.tor¡a I o. OO7|2O::X2

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equ¡po como consecuencia de
su uso,

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de traba¡o
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumát¡cos.
desarrolladas con base en las experienc¡as estadíst¡cas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores sigu¡entes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 1O.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conform¡dad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La informac¡ón
se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adiudicac¡ón.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracc¡ón 1.- para
desechar la propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
estabfec¡do en las bases de licitación; Numeral 1'1.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los
costos horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezcá el procedimiento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la
secc¡ón ll.- el costo d¡recto, del Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de Hidalgo.

t2/ tE

el tallo de la Convocatoria No. OO712022, del procedimiento Do; No. EO-SOPOT-N32-2O22 , en
de Ia obra pública: Construcción de pavimento asfált¡co Av.

\de Teofani. Mun¡cipio de San Salvador, Estado de H¡dalgo.
Teofan¡, mun¡cip¡o de San Salvador;



Secrst¡rL do Obra! Públlca3
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DIRECCIÓT GE]IERAL DE ADTITISTNAGTóX
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobier¡ro del E¡t¡¡lo do H¡d¡lgp
fl€cretár¡. de Obrar Públicar y Ordonem¡emo Terrltorlal

Falb del Procod¡m¡onto por L¡c¡t¡clón Públlca
ilo. EO-SOPTOT-il3?2-2O:¿2

Gonvocatorl¡ fl o. OO7]/2O:!82

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspond¡ente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maqu¡nar¡a

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión;

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuenc¡a de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
imouestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumát¡cos.
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

\l
|J*tr"tr*

\

el fallo de la Convocato¡¡a No. ooz2o22, del
de la obra públ¡ca, construcci5n de pavimento Av- 106 H'rlalgos, Teofani, mun¡cipio de San Salvadoc

ntro Mnero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B plántá bai¿,
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Pachuca de Soto, Hgo., C.C 42080,
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ll vrwwhidalso.sob.mx
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de Teofani, Municip¡o de San salvador, Estado de



DINEOCIóil GEilERAL DE ADNITISÍ RACIóÍI
DE PR(rcRAUAS DE OBNA

Goble¡ro del E¡tado de Hld¡lgo
Secretar¡r d6 Obrat Públ'xrr y Olden m¡emo Torrftorlal

Fello del Proced¡mlento por L¡clt¡clón Públlca
to. EO-SOFOT-ll3t2-m:22

ConYocetor¡¡ Io. @7 I 2ü82
Causal No. 4.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El lic¡tante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina central, en
el rubro de servicios, integra un gasto de $2,229.99 por concepto de 2.- Estudios e investigaciones, que no
aplica, por no estar claramente identificados y en consecuencia no son gastos necesarios para la ejecución de
¡a obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica en su
capítulo lV.- Evaluación y adiudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y

adiudicación; j).- lo establecido en las bases de l¡citáción, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡c¡tados en las bases del procedimiento por
licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados.

Fundamentor
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por lic¡tación publica
en su capítulo lV.- Evaluac¡ón y adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,;
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno de los
documentos que la integran; numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos,- fracción 1.- Cuando para su determinación:
a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis, calculo e integración de los
precios unitarios y la sección lll.- el costo ¡ndirecto del reglamento, b).- no corresponda a los gastos generales
necesarios para la ejecuc¡ón de los trabajos no incluidos en los costos d¡rectos que realiza el contratista,
fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por conceptos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas

elfallo de
de la obra

de Teofani.
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y Ordenrmlanto Torrltorlal

DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADilTilISTRACtÓX
DE PNOGRATAS DE OBNA

Gobierno del Est¡do de Hldalgo
Secret¡r¡. de Obrer Públlcar y OrdoDam¡onto Ter¡tor¡.!

Fallo del Proced¡m¡enio por Lb¡taclón Públice
Io. EO€OPOT-7¡32-2O22

convoc.tora. ll o. OO'r 12ü82
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2, 3 y 4, es procedente decretar,

esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contráto correspondiente

lll.- Licitante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, pof haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Protasio Abreu Hernández

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: protasio Abreu Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I

a la lV. artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado' y el presupuesto

base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante, Protasio Abreu

Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$2,921,332.58 (Dos millones novecientos veintiun mil trescientos treinta y dos pesos 58/100 M.N ) sin inclutrlzl

l.V.A. y un plazo de ejecución de 124 días naturales. 
d/

Resolución: /
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licifón pública es: Protas¡o Abreu

el fallo de la Convocatoria No. oo72o22, del Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N32-2O22 , en

de la obra pública' Construcción de pavimento . Los H'xlalgos, Teofani, munic¡pio de San Salvador;

L- -1
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Col. venta Prietá, Edific¡o No.2-B planta ba¡a,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771) 717 8OO0, ext S'191

www.hidelgo.gob.mx

de Teofani, Municip¡o de San Salvador, Estado de
Minero,



DTNEGCTóil GEÍIERAL DE ADIIilTSTRACIó]I
DE PROGRANAS DE OBRA

C¡obier¡ro del E¡tado de Hldrlgo
Secroterae do Obrac Públicac y Ordenrm¡emo ferrftorlal

Fallo del Procedl¡niemo por Llcit¡clón Públlca
ilo. EO-SOPiOT-'I,32-2o'X2

ConYoc.tor¡a Il o. OOI 2UZ2
Hernández, por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satísfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $2,921.332.5g
(Dos millones novecientos veintiun mil trescientos treinta y dos pesos 58/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo
de ejecución de 124 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrator El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $2'921,332.58 (Dos millones novecientos veintiun mil trescientos treinta y dos pesos 5g/lOO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 124 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 30 de
Junio del 2022 nrevia entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de obra, s¡ta en Ex-
centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, carretera México - pachuca km.87.S, col. Venta pr¡eta, c.p.42ogo,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8ooo ext. 87 42,8681 y tel. v fax. (01-771) 717 -80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

el fallo de la Convocator¡a No. OO7/2022, del
de la obra públ¡ca: Construcción de

por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N32-2O22 , en
Av- Los Hidalgos, Teofan¡. mun¡c¡pio de San Salvador;

\
de Teofani. Municip¡o de San Salvtdor,
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DIRECGIóil GETENAL DE ADTIÍI|STNAC¡Ó¡I
DE PROGNATAS DEOBRA

Gobler¡ro del E¡tado de Hldalgo
Secrct rl¡ de Obrer Públlcar y Orden¡¡n¡ento Tett¡tor¡i¡l

F¡llo del Proced¡m¡ento por L¡eltsclón Públlca
llo. EO-SOPOI-X32-2O':¿2

ConYocatorla fl o. OOil2ü82

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emhe

D¡rector Gcnérel de Adminl¡tnclón
de ProgramaedeObrl

de la S.O.P. yO.f.

t7l1E
el fallo de la Convocator¡a No. 0072022, del Pública No. Eo-SOPOT-N32-2O2 , en

de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mento Hidal9o6, Teofan¡, mun¡c¡pio de San Salvador;

Ex Centro Minero, Col. Ventá Priete, Edif¡c¡o No. 2_B planta baja.
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Pachuca de soto, Hgo., C.P 42080,
Telri 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

ll www.hidalgo.gob.mx
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DINEOCIÓil GEÍIERAL DE ADTIilISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Se¡vidor Públlco

derlgnado para prerldlr lor ectos

de llclt¡cfón púb¡¡c¡, D¡rcctor. de

Llc¡tac¡onoa y Contr¡toc

Evaluó

Subdlrector de Precloc Unit¡rlos
deh S.O.P. y O.T.

A?q. Se¡Yador B¡Hera¡ Gonález

Goblerno del E¡tado do HH.lg|o
S€cretar¡r de Obr¡. Púb¡¡ice. y Orden m¡ento Ter¡tor¡el

Fello del Procedimlento por Llcttrcirón Públtca
Io. EO-SOFOT-il32-2O':¿2

Convoc.to . Io. OO7 lztiá2

Ev¡luó

D¡rectore de Procio¡ Unlt¡rlo¡
deh S.O.P. yO.T.

Evaluó

,efo dooflc¡m'c-
de le S.O.P. y O.T.
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D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O072O22, del tuocedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N32-2O?2. , en
relación a la adiudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mento asfáhico Av. Lo6 H¡dalgos, Teofani, mun¡cipio de San Salvador;
ub¡cada en la local¡dad de Teofan¡, Mun¡cip¡o de San Salvador, Estado de ltidalgo- 
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Arq. Ana Edlth Gormópuloc Gorom


